
GOBIERNO 
DE TODOS 

SAFIN 
GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CAMPECHE 

Contrato 069/2025 

Contrato de prestación del servicio para la elaboración de adornos patrios en el Palacio de 
Gobierno del Estado de Campeche, que celebran por una parte el Poder Ejecutivo del Estado de 
Campeche, representado en este acto por Jezrael Isaac Larracilla Pérez, en su carácter de 
Secretario de Administración y Finanzas, a quien en lo sucesivo se le denominará "El Estado" 
y por la otra parte, la persona física ciudadano Luis Felipe Chávez Pérez, a quien en lo 
sucesivo se denominará "El Prestador", al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

Declaraciones 

1.- Declara "El Estado" a través de su representante: 

1.1.- Que de acuerdo con los artículos 40, 41, 42 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 4, 23, 24, 26, 59, 71 fracciones XV inciso a) y XXXI y 72 de 
la Constitución Política del Estado de Campeche, 1, 2, 15 y 22 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche; Campeche es un Estado Libre y Soberano que 
forma parte integrante de la Federación, cuya Administración Pública Centralizada se encuentra 
conformada por las Secretarías y dependencias que lo integran, estando facultados sus titulares 
para que en representación del Estado de Campeche suscriban convenios, contratos y demás actos 
jurídicos con la Federación, con los otros Estados de la República, con los Ayuntamientos de 
los Municipios de la Entidad y con personas físicas y morales. 

1.2.- Que Jezrael Isaac Larracilla Pérez, comparece en su carácter de Secretario de 
Administración y Finanzas, personalidad que acredita con el nombramiento expedido a su favor 
por la Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, el día 01 de enero de 2022, y está 
facul tacto para celebrar el presente instrumento según lo previsto por los artículos 4, 22 
apartado A fracción II, y 28 fracciones XLVIII, XLIX y LXI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche; y numerales 1, 3, 4 apartado A fracción I, 13 
y 14 fracciones I, X, XV y LVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y 
Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

1.3.- Que mediante oficio número SAFIN03/SSAyF/DGPySG/DSG/1246/2025, recibido el dia 03 de 
julio de 2025, el Lic. Heitel Antonio Verdejo Barahona, Director de Servicios Generales de 
esta Secretaría de Administración y Finanzas, solicitó la contratación de la prestación de 
servicio para la elaboración de adornos patrios en el Palacio de Gobierno del Estado de 
Campeche. 

1.4.- Que de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 3, 4, 6, 21, 22, 33, 35 y 
demás aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; 1, 2 fracción VII y demás relativos 
aplicables de la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche para el ejercicio fiscal 
de 2025, la presente contratación se efectúa mediante la modalidad de adjudicación directa. 

1.5.- Que la erogación de la presente contratación se encuentra prevista y será cubierta con 
cargo a Recursos Fiscales del Ejercicio Actual (Ingresos Propios), Ejercicio Fiscal 2025. 

1.6.- Que tiene establecido su domicilio en la calle 8, número 149, entre calle 61 y calle 1 63, colonia Centro, código postal 24000, San Francisco de Campeche, Campeche, mismo que señala 
para los fines y efectos legales de este contrato. 

1.7.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: GEC950401659. 

2.- Declara "El Prestador": 

2 .1. - Ser una persona física, que se identifica con su credencial para votar vigente con 
fotografía con clave de elector CHPRLS70080507H102, expedida a su favor por el Instituto 
Nacional Electoral, con capacidad de prestar el servicio y productos entregables que en este 
caso requiere "El Estado". 
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2.2.- Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas 
para obligarse a celebrar la contratación del servicio y productos entregables objeto de este 
contrato. 

2 . 3 . - Que conoce 
Arrendamientos y 
Campeche. 

el contenido 
Prestación de 

y los requisitos que establece la 
Servicios Relacionados con Bienes 

Ley de 
Muebles 

Adquisiciones, 
del Estado de 

2.4.- Que tiene establecido su domicilio en calle Decima, manzana 48 lote 44, entre avenida 
Siglo XXI y calle Décimo Primera, Fraccionamiento Siglo XXI, código postal 24073, de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, mismo que señala para todos los fines y efectos 
legales de este contrato. 
2.5.- Que su número de registro en el padrón de proveedores es: 4755, con vigencia al 18 de 
diciembre de 2025. 

2.6.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: CAPL700805GI3. 

3.- De ambas partes: 

3 .1. - Que en razón de lo declarado anteriormente y con fundamento en lo previsto por los 
artículos 39, 40, 44, 46, 47, 50, 51, 54, 56, 58, 60 y demás relativos aplicables de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles 
del Estado de Campeche, así como por los artículos 1698, 1699, 1700, 1701, 1703, 1705, 1708, 
1709, 1712, 1730, 1731, 1740, 1744, 1755, 1756, 1757, 1758, 1759, 1760, 2135, 2136, 2506 y 
2507 del Código Civil del Estado de Campeche, han decidido formalizar la prestación del 
servicio, al tenor de las siguientes: 

Cláusulas 

Primera.- Objeto: "El Estado" encomienda a "El Prestador" a entregar el servicio y productos 
entregables, acatando para ello lo establecido en el presente contrato y anexo único, mismos 
que se describen a continuación: 

1 SERVICIO 

p:&:SCI\IJ?CIÓ)i 
SERVICIO DE ELABORACIÓN DE ORNAMENTOS 
PARA CELOSÍAS DEL PALACIO DE GOBIERNO 
DURANTE EL MES DE SEPTIEMBRE: 

(EN AMBAS CARAS: ELABORACIÓN DE ESCUDO 
NACIONAL (ÁGUILA SOBRE NOPAL) DE 7.00MT 
DE DIÁMETRO HECHO A BASE DE REDONDO DE 
3/8" PARA FORMAR LA SILUETA METÁLICA. 

EN LA CARA CON LA AVENIDA 16 DE 
SEPTIEMBRE; FIGURAS Y BANDAS ADICIONALES 
DE ACUERDO CON DISEÑO PRESENTADO Y 
AUTORIZADO, 

TODO EL SERVICIO INCLUYE: CORTES, 
SOLDADURA 6011 X 1/8", LIJADO Y ACABADO 
CON ESMALTE ACRÍLICO, MANGUERA LUMÍNICA 
DE LEO EN TODAS LAS SILUETAS, CONECTORES 
ESPECIALES, FLEJES DE PLÁSTICO DE ALTA 
RESISTENCIA, INSTALACIÓN, CONEXIÓN Y 
PUESTA EN MARCHA EN FECHAS PACTADAS, 

P�CIO 
UNITARIO 

$387,931.03 $387,931.03 

¡/ 
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DESMANTELAMIENTO y GUARDADO EN BODEGAS 
GUBERNAMENTALES EN FECHAS PACTADAS, 
HERRAMIENTA y EQUIPO, MANO DE OBRA). 
INSTALACIÓN: 30 DE AGOSTO, 
DESINSTALACIÓN: 1 DE OCTUBRE. 

-x-, 

l:JUB'l'O'l'� $387,931.03 
16% I.V.A. $62,068.96 

TOTAL $449,999.99 

Mismos que "El Prestador" se obliga a entregar en su totalidad, acatando para ello lo 
establecido en el presente contrato y anexo único, asi como por los diversos ordenamientos y 
normas legales aplicables. 

Segunda.- Monto total del contrato: "El Estado" pagará a "El Prestador", como contraprestación 
por proveer los servicios y productos entregables objeto de este contrato la cantidad total 
de $449, 999. 99 (Son: Cuatrocientos cuarenta y nueve mil novecientos noventa y nueve pesos 
99/100 M.N.) I.V.A. incluido, precio fijo con el cual se considera satisfecho "El Prestador". 

Tercera. - Plazo máximo y condiciones de entrega: "El Prestador" se obliga a cumplir con la 
instalación, conexión y puesta en marcha del servicio y productos entregables objeto de este 
contrato, en un plazo máximo a más tardar el 30 de agosto de 2025, en tanto que el 
desmantelamiento y guardado en bodegas gubernamentales previo aviso de la Dirección de 
Servicios Generales a partir del 01 de octubre de 2025. 

Cuarta.- Modificaciones al contrato: En el caso de que se requiera modificación en cuanto a 
conceptos o volúmenes, ésta se realizará por una sola oca s a on , por causas debidamente 
justificadas y de común acuerdo entre las partes, de conformidad con lo establecido en el 
articulo 44 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados 
con Bienes Muebles del Estado de Campeche, debiendo "El Prestador" presentar en su caso en un 
plazo máximo de 05 (cinco) dias hábiles antes de que finalice el plazo del contrato, escrito 
de solicitud y documentación que compruebe las razones de la solicitud, ante la Dirección 
General de Recursos Materiales de la Secretaria de Administración y Finanzas, para su 
autorización. 

Quinta.- Forma de pago: Las partes convienen que el monto del servicio y productos entregables 
objeto del presente contrato serán pagados contra entrega recepción de los mismos, previa 
entrega de factura, recepción de la totalidad de los mismos, a conformidad del área requirente 
documento comprobatorio y firma del acta entrega recepción que para tales efectos emita "El 
Estado", de conformidad con lo dispuesto en el articulo 60 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de 
Campeche, mismas que serán presentadas por "El Prestador" para su revisión, autorización y 
pago en las oficinas que le indique "El Estado. 

Asimismo "El Prestador" se obliga a la emisión del complemento de pago que corresponda, asi 
como de enviarlo a la Dirección de Adquisiciones adscrita a la Dirección General de Recursos 
Materiales de la Secretaria de Administración y Finanzas, al correo electrónico 
sadeOl@campeche.gob.mx dentro de los 05 (cinco) dias del mes siguiente a la realización del 
pago. 

Sexta.- Requisitos de la factura: Además de los datos fiscales, la(s) factura(s) deberá(n) 
expedirse en términos de lo establecido por los articulos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación y Anexo 20 "Guia de llenado de los comprobantes fiscales digitales por Internet", 
debiendo ser emitida(s) por el monto total establecido en la cláusula primera del presente 
contrato. 

Séptima. - Para garantizar el cumplimiento y vicios ocultos del contrato: "El Prestador" 
otorgará por concepto del cumplimiento y vicios ocultos del contrato, garantia por el 20% del 
monto total del instrumento contractual (incluyendo I. V .A.), a través de cheque cruzado 
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expedido a favor del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, el cual tendrá una vigencia hasta 
la entrega total del servicio y productos entregables, a satisfacción de "El Estado". 

"El Prestador" deberá presentar la garantía de cumplimiento y vicios ocultos, en un plazo 
máximo de 05 días hábiles siguientes a la firma del presente contrato. 

Octava.- Recepción del servicio y productos entregables: La recepción del servicio y productos 
entregables motivo del presente contrato será total, conforme al plazo establecido en la 
cláusula tercera de este instrumento y se realizará en las instalaciones que ocupa el Palacio 
de Gobierno, ubicado en calle B, número 149, entre calle 61 y avenida 16 de septiembre, colonia 
Centro, código postal 24000, San Francisco de Campeche, Campeche, o en el domicilio, que para 
tales efectos seftale "El Estado"; reservándose el derecho de reclamar en caso de no estar 
satisfecho con la calidad del servicio y productos entregables objeto del presente contrato 
conforme a lo señalado en los lineamientos, requisitos y plazos que para tal efecto se 
establece en el mismo. 

Novena.- Administración del contrato, vigilancia, seguimiento y recepción de los servicios y 
productos entregables por parte de "El Estado": "El Estado" designa como administrador del 
contrato, responsable para la vigilancia, seguimiento y recepción del servicio y productos 
entregables contratados, en este caso al servidor público Lic. Heitel Antonio Verdejo Barahona, 
Director de Servicios Generales de la Secretaría de Administración y Finanzas, o por las 
personas que este mismo designe, quienes deberán en todo momento exigir a "El Prestador" la 
entrega total de los mismos. 

"El Prestador", entrega junto con el servicio y productos entregables al servidor público 
indicado en el párrafo que antecede, las garantías que corresponden al servicio y productos 
entregables objeto del presente instrumento contractual, así como la metodología a aplicar 
para hacerlas efectivas. 

Décima. - Responsabilidades de "El Prestador": "El Prestador" se obliga a que el servicio y 
productos entregables objeto del presente contrato, cumplan con las normas de calidad 
requeridas y que la contratación se efectúe a satisfacción de "El Estado" así como a responder 
por su cuenta y riesgo de los defectos de dicho servicio y productos entregables, atendiendo 
para tal efecto las condiciones de garantía requerida por "El Estado". 

Décima primera.- Integridad: El anexo único del presente contrato es parte integral de este 
instrumento contractual y se incorpora al mismo por referencia. Este contrato únicamente podrá 
ser modificado o adicionado mediante un instrumento por escrito firmado por cada una de las 
partes y entregado a la otra parte. 

Décima segunda.- "El Prestador" se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales, 
sus derechos y obligaciones sobre los servicios y productos entregables que amparan este 
contrato, en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche. 

Décima tercera. - Confidencialidad: "El Prestador" se obliga a no di vulgar por medio alguno 
(publicaciones, conferencias, informes o cualquiera otra forma) los datos, información y 
resultados obtenidos de la celebración del presente contrato sin la autorización expresa y 
por escrito de "El Estado", aceptando expresamente que todos los datos y resultados de esta 
relación contractual provistos por "El Estado" son propiedad exclusiva de este último, por lo 
que en este acto asume la obligación de confidencialidad y discreción total. Para tal efecto, 
será considerada como información confidencial, cualquier información o datos proporcionados 
por "El Estado" a "El Prestador" de forma tal, que no será requisito necesario notificar a 
"El Prestador" que dicha información es confidencial o sujeta a tratamiento similar para que 
se conduzca con la debida diligencia y discreción, siempre que dicha información no sea del 
dominio público o de terceros que no tuvieren una obligación similar de confidencialidad. Esta 
restricción a "El Prestador" permanecerá vigente por tiempo indefinido, aún después de extintas 
las demás obligaciones contractuales y entregados los resultados objeto del presente contrato. 

Toda la información y datos técnicos que por cualquier medio reciba "El Estado" de "El 
Calle 8 entre 63 y 65, número 325, colonia Centro, código postal 24000, San Francisco de Campeche, Campeche 
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Prestador" en relación con los servicios complementarios, con motivo del cumplimiento por 
parte de "El Prestador" del presente contrato, estará sujeta a las mismas restricciones de 
confidencialidad especificadas en el párrafo precedente por parte de "El Estado" de la misma 
manera, ambas partes se comprometen a no utilizar dicha información para fines distintos a 
aquellos para los que les fue comunicada o enterada. 

Cualquiera de las partes que considere que la otra ha incumplido con la obligación de 
confidencialidad prevista en esta cláusula podrá ejercer las acciones legales o administrativas 
que se deriven de la violación de la presente cláusula, en cualquier tiempo, sin perjuicio de 
hacer efectivas las consecuencias administrativas o civiles a que haya lugar. 

Décima cuarta.- Cualquier dafto o desperfecto ocasionado por "El Prestador" a instalaciones 
del área usuaria deberá ser reparado con cargo a "El Prestador". 

Décima quinta.- Recursos humanos: Los recursos humanos necesarios para realizar el servicio 
objeto de este contrato serán entregados por "El Prestador" quien en un plazo no mayor a 10 
(diez) días hábiles proporcionará por escrito al área usuaria, los nombres de las personas 
que actuarán como enlace permanente durante todo el tiempo que dure la ejecución del servicio, 
mismos que no podrán ser sustituidos por "El Prestador" sin previa autorización por escrito 
de "El Estado". 

El personal de "El Prestador", deberá identificarse previamente para tener acceso a las 
instalaciones y edificios de "El Estado", además portarán gafete de identificación en posición 
visible durante todo el tiempo que se encuentren en el interior de las instalaciones de "El 
Estado" y deberá obedecer todas las indicaciones que le sean hechas por personal de "El 
Estado". 

Décima sexta.- Responsabilidad laboral: "El Estado" se excluye de toda relación laboral hacia 
los trabajadores de "El Prestador". Queda expresamente convenido que cada parte es responsable 
de las relaciones laborales que tenga con su propio personal y de las relaciones contractuales 
que tengan con sus propios contratistas. No existirán relaciones laborales, ni de ninguna otra 
índole entre "El Estado" y el personal que "El Prestador" contrate o emplee para el desarrollo 
de los servicios convenidos, por lo que en el supuesto de que "El Estado" llegase a recibir 
cualquier reclamación por este concepto, "El Prestador" se obliga a sacarlo en paz, a salvo, 
libre de responsabilidades y daños de cualquier naturaleza, y a reembolsarle en su caso, 
cualquier erogación que hubiere tenido que realizar por tal motivo. 

Décima séptima.- Suspensión temporal del contrato: "El Estado" podrá suspender temporalmente 
en todo o en parte la presente contratación en cualquier momento, por causas justificadas o 
razones de interés general, sin que ello implique su terminación definitiva. El presente 
contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que hayan desaparecido 
las causas que motivaron dicha suspensión. 

Décima octava. - Penas convencionales: En función del servicio y productos no entregados 
oportunamente motivo de este contrato, "El Estado" procederá a un descuento en la facturación 
por una cantidad igual a 5 al millar diario por cada día de incumplimiento de "El Prestador", 
hasta por 20 días naturales, concluido este plazo y si "El Prestador" continúa con el 
incumplimiento, "El Estado" procederá a la rescisión del contrato, haciéndose efectivas la 
garantía del contrato. 

Décima novena.- Deducciones de pago y rescision administrativa del contrato: "El Estado" podrá 
realizar deducciones al pago del servicio y productos entregables que "El Prestador" preste y 
entregue de manera parcial o deficiente, una vez que haya sido notificado al respecto de 
manera oficial y en el caso de que "El Prestador" no hubiese subsanado dichas fallas en el 
plazo que para esos efectos hubiese establecido "El Estado", en estos casos y cuando se trate 
de fallas o deficiencias presentadas únicamente de manera parcial (por cantidades no 
entregadas) el límite de incumplimiento a partir del cual "El Estado" procederá a la 
cancelación del contrato correspondiente será del 30% de las cantidades contratadas, "El 
Estado" podrá rescindir este en los términos previstos en el artículo 4 7 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles del 
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Estado de Campeche, y demás disposiciones legales que le sean aplicables. 

"El Estado" podrá en cualquier momento, rescindir administrativamente este contrato cuando 
"El Prestador" incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones estipuladas en el 
presente contrato, aplicando en su caso a "El Prestador" las garantias seftaladas en el presente 
instrumento contractual. 

Vigésima.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la contratación del servicio 
y productos entregables objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo 
integran, asi como a los términos y requisitos que establece este contrato, la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del 
Estado de Campeche y demás disposiciones legales que le sean aplicables. 

Vigésima primera.- Ausencia de vicios del consentimiento: Ambas partes manifiestan que en la 
celebración del presente contrato no existe ningún error, dolo, violencia, mala fe, ni 
enriquecimiento ilicito que pudiese invalidarlo. 

Vigésima segunda.- Para la interpretación y cumplimiento del contenido del presente contrato, 
así como para todo aquello que no esté expresamente establecido en el mismo, las partes se 
someten a jurisdicción de los tribunales establecidos en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Estado de Campeche, renunciando a cualquier otro que por su domicilio presente o 
futuro pudiere corresponderles. 

Pérez C. Luis 

inanzas 

Larracilla Pérez 

"E 

¡ .Je z r a 
'\ Sec 

Leído que fue el presente contrato, ambas partes se manifiestan conformes con su contenido, 
procediendo a suscribirlo por t iplicado, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
el día 18 de julio de 2025. 

/ 

Testigos 

a Guerrero ópez 
e Adquisiciones Estatales 
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PRESTACIÓN DEL SERVICIO PARA LA ELABORACIÓN DE ADORNOS PATRIOS EN EL PALACIO DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 

I. 

II. 

III. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

t( 

Objeto: Establecer el procedimiento de la contratación de la prestación de servicio 
para la elaboración de adornos patrios en el Palacio de Gobierno del Estado de Campeche. 
Alcance: Este procedimiento aplica para la contratación de la prestación de servicio 
para la elaboración de adornos patrios en el Palacio de Gobierno del Estado de Campeche. 
Responsabilidades: Es responsabilidad del Director de Servicios Generales supervisar 
el cumplimiento de este procedimiento y atender las observaciones que sobre el 
cumplimiento en la entrega de los servicios. 
Definición: La entrega de la prestación del servicio, que se relacione con la entrega 
total de los conceptos requeridos, con lo cual garantiza la contratación de los 
servicios requeridos al mejor costo del mercado. 
Condiciones: 

• Únicamente el prestador adjudicado y/o en su caso personal asignado puede 
realizar el servicio. 

• El prestador deberá informar previamente al Director de Servicios Generales los 
nombres de las personas designadas que llevarán a cabo la prestación del servicio. 

• El prestador deberá realizar una bitácora de trabajo al momento de la conclusión 
total de los mismos. 

• El pago de la prestación del servicio se realizará contra entrega, lo que será 
avalado por la emisión de un acta entrega-recepción de la totalidad del mismo. 

• La condición de pago será diferido, es decir, a contra entrega. 
• El prestador procederá a facturar el servicio una vez que la Dirección General 

de Recursos Materiales emita el acta de entrega-recepción. 
Descripción del servicio a brindar: 

• El servicio deberá entregarse en el Palacio de Gobierno, ubicado en calle 8, 
número 149, entre calle 61 y avenida 16 de septiembre, colonia Centro, código 
postal 24000, en San Francisco de Campeche, Campeche. 

Condiciones: Se otorgará copia del acta de entrega por parte de la Dirección de Servicios 
Generales del servicio entregado, lo cual se cotejará con el servicio y productos 
entregables que sean entregados por "El Prestador" que supervisará el Lic. Heitel 
Antonio Verdejo Barahona. 

Calle 8 entre 63 y 65, número 325, colonia Centro, código postal 24000, San Francisco de Campeche, Campeche 
S licitacionescampeche@�eche.gob.mx � 981 81 19 200 exc . 33609 9 1-,ww.campeche.gob.mx 
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Cuadro de Texto
SE ELIMINAN 8 RENGLONES POR CONTENER INFORMACIÓN CONCIDERADA COMO CONFIDENCIAL, DE  CONFORMIDAD  CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 1,  3  FRACCIÓN  XXIII,  111  Y  118  DE LA  LEY  DE  TRANSPARENCIA  Y  ACCESO  A  LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE; 1, 3 FRACCIÓN XXI, 70 FRACCIÓN XXVIII INCISO B Y 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 




